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ALCALDÍA EN AZCAPOTZALCO 

 

VIDAL LLERENAS MORALES Alcalde en Azcapotzalco, con fundamento en lo establecido en los artículos 122 

apartado A, base VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 52, 53 apartado A, numerales 1, 2 

fracción XI, 12 fracciones VIII y IX, apartado B numerales 1 y 3 fracciones XXXIV, XXXVI, XXXVII y XXXIX y 17 

apartado A numeral 3 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 4, 20 fracciones VI, VIII y XI, 29 fracciones VIII 

y IX, 35 fracciones I, III y IV, 36 fracciones I y II y 50 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 11 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México); 124 fracción VI de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México; 64, 65, 67 y 69 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal 

(hoy Ciudad de México) y 

 

CONSIDERANDO 

 

1.- Que las Reglas de Operación de los Programas Sociales ejecutados en la Alcaldía Azcapotzalco durante el ejercicio 

fiscal 2019, establecen en su numeral XI “Mecanismos de Evaluación e Indicadores” que la Alcaldía Azcapotzalco, será la 

encargada de realizar las evaluaciones internas de los mismos, las cuales serán publicadas y enviadas a las instancias 

correspondientes de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal (hoy 

Ciudad de México); 

 

2.- Que con fecha 15 de mayo de 2020 fue publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el “Aviso por el cual se 

da a conocer el vínculo electrónico donde se podrán consultar los Lineamientos para la Evaluación Interna 2020 de los 

Programas Sociales de la Ciudad de México” por parte del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de 

México”, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO POR EL CUAL SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO EN EL QUE PODRÁN SER 

CONSULTADAS LAS EVALUACIONES INTERNAS 2020 DE LOS PROGRAMAS SOCIALES EJECUTADOS 

EN LA ALCALDÍA AZCAPOTZALCO EN EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

 

Primero.- Que en cumplimiento a la normatividad aplicable para la evaluación interna de los programas sociales, la 

Alcaldía de Azcapotzalco hace público el siguiente enlace electrónico en el que podrán ser consultadas las evaluaciones 

internas de los Programas Sociales ejecutados en el Ejercicio Fiscal 2019 por la Alcaldía Azcapotzalco: 

http://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/evaluacion-interna-2020/ 

 

Segundo.- Que el Ing. Jesús Ignacio Lizardi Piña, en su calidad de Director Ejecutivo de Innovación, Gobierno Digital y 

Atención Ciudadana, será la persona servidora pública responsable de mantener en correcto funcionamiento el enlace 

electrónico, a la cual se le puede localizar en el número telefónico: 5354-9994 Ext. 1293. 

 

Tercero.- Que el C. Eduardo Velázquez Palafox, en su calidad de Subdirector de Enlace y Seguimiento de la Dirección 

General de Desarrollo Social y Bienestar, será la persona servidora pública responsable de dar seguimiento a cualquier duda 

o aclaración respecto al contenido de las evaluaciones internas de los Programas Sociales ejecutados en el Ejercicio Fiscal 

2019 por la Alcaldía Azcapotzalco, el cual se le puede localizar en el número telefónico: 5354-9994 Ext. 1355. 

 

TRANSITORIO 

 

ÚNICO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Ciudad de México a 24 de junio de 2019 

 

(Firma) 

 

VIDAL LLERENAS MORALES 

Alcalde en Azcapotzalco 

 

http://azcapotzalco.cdmx.gob.mx/evaluacion-interna-2020/

